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Resumen

El profundo proceso de transformación que colo-
có al conocimiento como uno de los principales 
factores explicativos del crecimiento y del desa-
rrollo socio-económico ha impulsado acelerada-
mente la integración de las universidades en la 
dinámica socio-económica. 

En este marco, la transferencia tecnológica ha 
cobrado una relevancia clave como mecanismo 
de interacción con el entorno socio-productivo 
y como motor de fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Innovación. A través de la adopción 
de esta función, las universidades argentinas han 
iniciado un proceso de institucionalización que 
derivó en la creación de oficinas de transferencia 
tecnológica, que podrían comprenderse entre las 
denominadas estructuras de interfaz.

En este trabajo se presentan algunas conside-
raciones y observaciones orientadas a enriquecer 
la mirada sobre estas nuevas estructuras, con el 
objeto de favorecer la discusión acerca del rol que 
juegan las OTT en el contexto actual y promover 
el diseño e implementación de nuevas estrategias 
e iniciativas.
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1. Innovación y transferencia tecnológica, 
el nuevo rol de las universidades

Los últimos años se han caracterizado por el acelerado 

proceso transformador de la sociedad en sus múltiples 

dimensiones: culturales, económicas, políticas, sociales, 

tecnológicas, entre otras. Particularmente, este proceso 

de cambio, le otorga al conocimiento un valor especial. 

El  conocimiento se constituye en uno de los principales 

factores explicativos del crecimiento y del desarrollo 

económico y social.

Asociado a ello, la  innovación ha dejado de ser con-

cebida como un proceso de decisión individual, aislada 

del contexto, para conceptualizarla como una serie de 

actividades que llevan a cabo diversos actores insertos y 

entrelazados en las distintas redes institucionales. 

En términos económico-productivos, la innovación1 

se convierte en la actividad dominante y sus fuentes se 

hacen más difusas, mientras las organizaciones se recon-

figuran en búsqueda de adoptarla como mecanismo 

para desarrollar competitividad (David y Foray, 2002). 

Específicamente, desde las diferentes corrientes econó-

micas existe cierto consenso acerca del papel crucial de la 

innovación en el proceso de desarrollo (Nelson y Winter, 

1982; Lundvall, 1985; Freeman, 1982; entre otros).

La asociación entre desarrollo de capacidades 

tecnológicas y la implementación de procesos de inno-

vación, que incluye agentes que se desempeñan según 

incentivos de mercado y estatales, empresas e institucio-

nes, impulsa la conceptualización del Sistema Nacional 

de Innovación (SNI) como paradigma para el diseño de 

políticas científicas, tecnológicas y de innovación. Este 

concepto enfatiza el carácter interactivo de la producción 

y la innovación, y al mismo tiempo la importancia de la 

complementariedad entre las innovaciones radicales, 

técnicas y organizacionales. 

En esta línea, las conceptualizaciones sistémicas 

que ofrecen el Triángulo de Sábato (Sábato, 1970) y la 

Triple Hélice (Leydesdorff y Etzkowitz, 1996) incorporan 

la evolución en las vinculaciones que se construyen en-

tre universidades, empresas y gobierno, resaltando los 

nuevos papeles que estas esferas institucionales vienen 

desempeñando en la sociedad actual. 

La actualidad muestra nuevas formas de producir 

conocimiento, donde la expectativa de aplicación de los 

resultados de investigación y desarrollo se estabiliza en la 

agenda de las academias (Gibbons, 1997), determinando 

un nuevo patrón basado en la búsqueda de resultados 

prácticos, problemas complejos resueltos interdisciplina-

riamente y la adopción de nuevas formas organizativas 

con alta diversidad de actores. 

En este contexto, las universidades adoptan una 

nueva función –complementaria a la enseñanza, la in-

vestigación y la extensión– orientada a transformar a las 

instituciones académicas en actores dinámicos dentro de 

la economía local: la transferencia tecnológica. La impor-

tancia que ha tomado esta nueva misión hizo emerger 

nuevos dispositivos organizacionales que facilitarían y 

favorecerían la inserción de las universidades en una di-

námica socio-productiva motorizada por lo que algunos 

autores denominan la economía del conocimiento. 

En este trabajo, se presentan observaciones y re-

flexiones acerca de los modelos y roles que asumen las 

Oficinas de Transferencia Tecnológica en Argentina, como 

parte de las estrategias institucionales de conexión con 

el medio local.

2. Las estructuras de interfaz (EDI) 

2.1. Definición y caracterización de las EDI

La noción de estructura de interfaz (Fernández de Lucio y 

Castro, 1995) emerge de la complejidad de las interaccio-

nes que suponen los procesos de innovación, en la que 

intervienen no solo diversos actores e instituciones, sino 

también conexiones entre diversos entornos: productivo, 
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tecnológico, financiero y científico. Por lo tanto, la función 

de estas estructuras es básicamente intermediar entre los 

distintos elementos2 que componen los entornos de un 

sistema de innovación, en búsqueda de generar sinergias 

positivas a través de las cuales se generen nuevas capa-

cidades –tecnológicas, económicas, organizacionales, 

etcétera– que promuevan el desarrollo local y mejoren 

la competitividad del sistema. 

Las EDI pueden pertenecer a uno o a más agentes 

del sistema y encontrarse a mayor o menor proximidad de 

los diferentes entornos del sistema. A la vez,  promueven y 

facilitan las relaciones entre los elementos del entorno en 

su área de influencia con los otros entornos y propician el 

establecimiento de marcos de cooperación ordenados.

En líneas generales, tienen como objetivo la pro-

moción de las relaciones y vínculos entre los diferentes 

actores, mitigando obstáculos e impulsando nuevas 

oportunidades de cooperación, sin estar directamente 

involucrados en el proceso de innovación en sí mismo.

Las EDI se caracterizan por su naturaleza heterogé-

nea; existe una gran variedad, cada una con características 

específicas, dependiendo de variables como su proximi-

dad a un entorno, los elementos sobre los cuales ejerce 

su labor dinamizadora y su autonomía, entre otras.

No todas las EDI tienen los mismos objetivos espe-

cíficos, sino que estos varían en función de los agentes 

entre los cuales realizan su labor de intermediación y el 

tipo de interacciones o mecanismos que les correspon-

de gestionar. Sin embargo, es posible observar algunos 

aspectos relativamente comunes entre las EDI:

· Suelen ser los canales de difusión de conocimientos en 

forma de tecnología no incorporada, interviniendo en 

el proceso de desarrollo de un mercado de oferta y 

demanda tecnológica.

· Suelen crearse por iniciativa de los propios elementos del 

entorno, conscientes de que deben generar interacción 

con otros elementos, o a instancia de las administracio-

nes públicas.

2.2. Estrategias de las EDI

Las EDI pueden agruparse en torno a dos líneas estraté-

gicas básicas: intermediadoras o dinamizadoras. 

En el primer caso, las EDI funcionan como inter-

mediarias entre elementos de un mismo entorno o de 

entornos diferentes. Su estrategia suele enfocarse en 

ofrecer servicios a los elementos que les permiten actuar 

en el proceso de innovación.

En cambio, en el segundo caso, las EDI actúan como 

dinamizadoras de los elementos de uno o varios entornos 

para que se adopten determinados comportamientos. Así, 

su estrategia se focaliza en lograr que sean los propios 

elementos quienes sean capaces de participar activa-

mente en el proceso de innovación, implementando 

actividades orientadas a informar sobre oportunidades, 

facilitar encuentros, etcétera.

En este contexto, se entiende “dinamizar” como los 

procesos y acciones a emprender desde las instituciones, 

los gobiernos y las estructuras de interfaz para lograr que 

los diferentes elementos del sistema de innovación tomen 

conciencia del papel que pueden y deben desempeñar  

asumiendo el compromiso de intervenir y, como conse-

cuencia, lo hagan de una forma activa. 

Por ejemplo, una empresa consultora se sitúa nor-

malmente en una línea de intermediación, generalmente 

entre elementos del entorno productivo. Por el contrario, 

las asociaciones empresariales sectoriales o regionales 

básicamente desempeñan la tarea de dinamización hacia 

la innovación de las empresas de su sector o región me-

diante el establecimiento de sistemas de información efi-

cientes y la organización de eventos de diversa naturaleza  

encaminados a favorecer la comunicación entre agentes. 

Ambas líneas estratégicas no son excluyentes, 

sino que, en ciertos casos, conviven y se combinan. No 

obstante, una de ellas generalmente prevalece por sobre 

la otra, marcando el estilo principal de funcionamiento 

de la EDI.

Las Oficinas de Transferencia de Conocimiento cómo instrumento de las universidades para su interacción 
con el entorno.  Darío Codner, Griselda Baudry y Paulina Becerra 



27Dossier

Universidades

3. Las oficinas de transferencia 
tecnológica como estructuras de interfaz 
universitarias: elementos para su análisis 

Los nuevos modos de producción de conocimiento 

impulsan a las universidades a institucionalizar a la trans-

ferencia tecnológica como cuarta función fundamental 

adicionada a las tradicionales de docencia, investigación 

y extensión.

La discusión sobre el concepto de transferencia tec-

nológica no ha llegado aún a un punto de consenso gene-

ralizado, en parte debido a que los enfoques y estrategias 

que se ponen en juego mantienen el nivel polisémico 

del término. En líneas 

generales, se podría 

decir que la transfe-

rencia tecnológica 

consiste en el proceso 

mediante el cual una 

organización transfie-

re un logro científico 

o tecnológico, junto 

con el conocimiento 

técnico que puede 

usarse en su produc-

ción (Chun, 2007). En 

ese proceso están 

implicadas también la 

transferencia de habilidades culturales que acompañan el 

movimiento de máquinas, equipos y herramientas (Levin, 

1993). Por lo tanto, la transferencia tecnológica no solo 

concierne la transmisión del conocimiento sino también 

las capacidades del adoptante de aprender y absorber la 

tecnología en la función de producción (Maskus, 2003).

Si bien en este trabajo no se propone cerrar esta 

discusión, se propone entender a la transferencia de 

tecnología como el flujo de conocimiento tecnológico 

(material, embebido y tácito) hacia la sociedad –en 

general a través del mercado–, con su consecuente 

absorción y difusión. 

Al posicionarse la universidad como un agente 

activo en el nuevo escenario de la economía del conoci-

miento, la transferencia tecnológica es tomada como una 

herramienta fundamental que alimenta esta dinámica. 

Así, el proceso de institucionalización de la función de 

transferencia tecnológica en las universidades se puede 

materializar en oficinas profesionalizadas, que a partir de 

este momento se denominará genéricamente oficinas 

de transferencia de tecnología (OTT), que pueden ser 

comprendidas conceptualmente como EDI.

Puntualmente, las OTT reflejan diversidad de abor-

dajes, estrategias institucionales y significados políticos 

sobre la noción de transferencia tecnológica. Es por ello, 

que no es de espe-

rar uniformidad en 

las configuraciones 

que las OTT adoptan 

al interior de cada 

institución. Aunque 

frecuentemente las 

OTT funcionan como 

soporte para  admi-

nistrar proyectos, 

como ventanillas para 

la oferta de conoci-

miento y tecnología, 

y como facilitadores 

de la vinculación. 

De esta manera, las OTT se constituyen en “agentes” 

que median en las relaciones entre los entornos guber-

namental, socio-productivo y académico. Su rol principal 

es construir legitimidad para la tecnología y establecer 

lazos entre productores y usuarios de la tecnología y 

conocimientos. Por lo tanto, emergen como plataformas 

para el desarrollo de negocios (públicos y privados) que 

pueden evolucionar hacia nuevas formas jurídicas y 

estrategias de diseminación, difusión y comercialización 

del conocimiento.

La importancia estratégica que tienen las OTT, en tér-

minos de EDI, impulsa la realización de estudios ad-hoc que 
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permitan su adecuada comprensión. En esta dirección, la 

diversidad que presentan y la complejidad de sus ope-

raciones requieren estabilizar abordajes teórico-concep-

tuales que combinen distintos enfoques y herramientas.

Una aproximación interesante para el análisis de 

estas estructuras surge del trabajo de Alexander y Martin 

(2013) que propone un marco conceptual para compren-

der las competencias fundamentales (core competences), 

así como los canales a través de los cuales la transferencia 

tecnológica (en sentido amplio) se facilita. Desde esta 

perspectiva, se asume que “cualquier” OTT cuenta con 

un conjunto específico de competencias básicas para su 

funcionamiento entre los diferentes actores públicos y pri-

vados: a) capacidad para facilitar la gestión de proyectos 

de I+D; b) capacidad de promover y desarrollar servicios 

de apoyo y compartir mejores prácticas; c) capacidad de 

movilización efectiva de las personas (recursos humanos) 

y d) capacidad para facilitar la valorización y transferencia 

de la propiedad intelectual. 

Estas competencias fundamentales están asociadas 

a diferentes canales de transferencia entre la universidad 

y el medio socio-productivo: infraestructura compartida, 

gestión de la propiedad intelectual, realización de con-

ferencias y publicaciones conjuntas, spin offs, capacita-

ción empresarial en temas científicos, asesoramiento 

técnico, implementación de pasantías cruzadas, incor-

poración de graduados a las plantas de las empresas, 

formulación y gestión de proyectos conjuntos e I+D 

colaborativa (Alexander y Martin, op. cit.)

Así, la gran multiplicidad de actividades e iniciativas 

que las OTT implementan en su esfuerzo por conectar el 

mundo académico con los negocios y la sociedad puede 

ser observada a través de un conjunto relativamente 

acotado de indicadores: 

· Contratos de I+D: cantidad y montos de encargos es-

pecíficos de I+D por parte de empresas o instituciones 

externas

· Contratos de asistencia técnica: 

cantidad y montos de los encargos 

de empresas o instituciones externas 

con el objeto de brindar asistencia en 

procesos de desarrollo, puesta a pun-

to, implementación o producción de 

bienes o servicios tecnológicos;

· Fondos para desarrollo: montos 

adjudicados por organizaciones de 

financiamiento con el objeto de 

encarar un proyecto de desarrollo 

científico-tecnológico con cierto 

nivel de incertidumbre;

· Servicios científico-tecnológicos: 

cantidad y montos ingresados por la prestación de 

servicios especializados;

· Servicios de certificación: cantidad y montos ingresados 

por la ejecución de protocolos de certificación a pro-

ductos o procesos de terceros, en carácter de entidad 

certificadora;

· Alquiler de infraestructura (acceso a facilities): cantidad 

y montos ingresados por el alquiler de equipos e ins-

talaciones de la unidad a terceros;

· Capacitación para empresas: cantidad y montos de los 

contratos con empresas o instituciones privadas para 

la capacitación del personal en asuntos científico-

tecnológicos;

· Productos desarrollados: cantidad de productos obte-

nidos como resultado de actividades de I+D que no 
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puedan ser protegidos, pero si transferidos o comer-

cializados;

· Productos certificados: cantidad de productos o proce-

sos desarrollados que cuenten con la certificación de 

agentes relevantes en el mercado;

· Registros de propiedad intelectual: cantidad de registros 

presentados/obtenidos que protegen productos, pro-

cesos, marcas o desarrollos de la unidad;

· Acuerdos de comercialización y escalado: cantidad y 

montos de convenios firmados con empresas o ins-

tituciones privadas para el escalado, producción y/o 

distribución comercial de un desarrollo de la unidad;

· Acuerdos de transferencia de materiales: cantidad y 

montos de los MTA suscritos en carácter de proveedor;

· Proyectos con potencial empresarial: cantidad de proyec-

tos que surgen como desprendimientos de la actividad 

de I+D cuyo principal objetivo es la explotación de un 

desarrollo en el mercado (spin-off, spin-out, EBTs, etc.).

Finalmente, en función de enriquecer el análisis 

del desempeño de las OTT sería adecuado considerar 

los diversos aspectos que se han mencionado en este 

apartado: la caracterización de su forma jurídica, su ubi-

cación y jerarquía institucional y los canales e indicadores 

de transferencia. Esta combinación de observaciones, 

tanto cualitativas como cuantitativas, permitiría abonar 

a la discusión y al aprendizaje institucional alrededor del 

rol e institucionalización de las actividades relativas a la 

transferencia tecnológica en las universidades. 

4. Las OTT en el contexto argentino

4.1. Contexto de surgimiento de las OTT

La búsqueda de la creación y fortalecimiento de un 

SNI ha estado en agenda política argentina desde 

hace 35 años aproximadamente. En este contexto, la 

emergencia de las OTT hace visible esta búsqueda, 

considerándose fundamental para la retroalimentación 

con el propio sistema nacional de ciencia y tecnología 

y el sistema productivo para el desarrollo económico-

social argentino. 

Aunque las primeras estructuras institucionales 

creadas para la vinculación tecnológica, tuvieron orígen3 

en la década de los ochenta, es posible definir como 

punto de partida para la institucionalización de las OTT, 

la promulgación de la Ley de Promoción y Fomento 

de la Innovación (Nº 23.877/90) de los años noventa. 

Dicha ley, en el marco de políticas de modernización del 

Estado, creó una nueva figura denominada Unidad de 

Vinculación Tecnológica (UVT), a la que se le encomendó 

cumplir funciones de interfaz con el objeto de desarrollar 

el Sistema Nacional de Innovación. 

En este contexto, la ley define a las UVT como un 

ente no estatal constituido para la identificación, selec-

ción, formulación y administración de proyectos de inves-

tigación y desarrollo, transmisión de tecnología, asistencia 

técnica y transferencia tecnológica. Así, las instituciones 

de investigación y desarrollo quedan facultadas para 

establecer y/o contratar unidades de vinculación con la 

finalidad de facilitar sus relaciones con el sistema produc-

tivo en proyectos de innovación tecnológica concertados 

con empresas.

Hasta el año de 1995, las UVT funcionaban fuera del 

ámbito de las universidades. Sin embargo, a partir de ese 

año se introduce una nueva modalidad en la figura de las 

UVT, a través de la Ley 24.521/95 de Educación Superior 

que establece que las universidades públicas pueden 

constituir personas jurídicas de derecho público o privado, 

o participar en ellas, no requiriéndose adoptar una forma 

jurídica diferente para acceder a los beneficios de la Ley 

23.877. Es decir, a partir de ese momento las universidades 

se pudieron constituir en UVT.

En un contexto presupuestario restrictivo, este 

marco impulsó a las universidades a desarrollar y esta-

blecer capacidades para la vinculación y la transferencia 

tecnológica al interior de sus estructuras. 

Poco a poco, el sistema universitario fue adoptando 

la función de transferencia tecnológica, abriendo la posi-

bilidad de crear instancias colectivas. Un hito interesante 
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en esta línea, es la creación de la Red de Vinculación 

Tecnológica de Universidades Nacionales Argentinas 

(RedVITEC) en el año 2004 en el marco del Consejo 

Interuniversitario Nacional (CIN). La RedVITEC integra las 

áreas de vinculación tecnológica de las 38 universidades 

nacionales y de los siete institutos universitarios que in-

tegran el CIN.  Esta red nace a partir de la necesidad de 

fortalecer las potencialidades existentes en la temática, 

teniendo como premisa aunar esfuerzos y optimizar el 

uso de sus recursos. Actualmente, la red es un meca-

nismo institucional reconocido en el que se comparten, 

difunden y resignifican saberes y aprendizajes. 

En síntesis, hay dos momentos institucionalmente 

relevantes en el desarrollo de las OTT  en la Argentina. 

Por un lado, una ley marco para las actividades de vincu-

lación y transferencia y por otro, la asociatividad y escala 

lograda a partir del desarrollo de la red.

4.2. Descripción de las OTT en Argentina

En cuanto a las formas jurídicas, las universidades 

presentan diferentes formas organizacionales para las 

OTT. Algunas universidades presentan internamente 

órganos de gestión específicos como secretarías de 

transferencia tecnológica, asociadas con otras funcio-

nes como la investigación y la extensión, mientras que 

otras universidades han desarrollado estructuras de 

derecho privado como las fundaciones, asociaciones 

civiles o sociedades anónimas para el desarrollo de 

las actividades de transferencia tecnológica. Por otro 

lado, se han realizado algunos esfuerzos interesantes 

para comprender la dinámica de las OTT en Argentina. 

El estudio de “Desempeño de las Unidades de 

Vinculación Tecnológica en el período 2004-2007” 

realizado en el 2008 sobre un total de 300 UVT por 

la Secretaría de Ciencia y Tecnología, dependiente 

del Ministerio de Educación, señaló que el 45% de las 

UVT están vinculadas a una universidad (19%) o son 

la misma universidad (26%). Estos resultados fueron 

confirmados en otro estudio que reveló que casi el 

49% corresponde al sistema universitario público (MA-

LIZIA et al, 2013). A su vez, este último estudio ayudó 

a describir diferentes aspectos de las OTT, como su 

financiamiento, estructura, mecanismos de gestión, etc.  

En cuanto a la estructura de funcionamiento, el 

77% tiene estructuras de menos de diez personas (siete 

personas promedio): 62% profesionales y 38% adminis-

trativo. Es decir, se trata de estructuras relativamente 

pequeñas, pero de carácter técnico-profesional.

En segundo lugar, los distintos mecanismos utili-

zados para gestionar formalmente la relación entre el 

sector científico-tecnológico y el productivo se centran 

en acuerdos contractuales (de I+D, de servicios técni-

cos, consultorías, capacitación de recursos humanos, 

comercialización tecnológica, entre otros). 

Por último, en cuanto al financiamiento, el origen 

de los fondos que gestionan las OTT se distribuye 

en venta de servicios con un 43% y presupuesto 

institucional con el 57%, mostrando una equilibrada 

dependencia entre recursos propios y generados por 

actividades de comercialización. A su vez, la demanda 

externa surge del ámbito local inmediato en un 47%, 

del ámbito provincial en un 24% de los casos, y sólo en 

un 2% del extranjero, mostrando un enfoque mayori-

tariamente territorial, en contrapunto con estrategias 

globales que son “adecuadas” para la comercialización 

de nuevas tecnologías. 

Si bien la literatura muestra la importancia de la 

creación de empresas como mecanismo de transfe-

rencia tecnológica, el sistema universitario argentino 

no evidencia importante desarrollo en esta línea, 

puesto que del mismo estudio surge que el 62% no 

incuba empresas y sólo el 15% ha creado empresas o 

impulsado spin-out.

Por lo tanto, las actividades relativas a las OTT 

en Argentina tienen antecedentes que justifican la 

realización de mayores esfuerzos para comprender los 

modos en los que se relacionan con el medio socio-

productivo.
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5. Reflexiones y desafíos

El panorama que presenta este trabajo abre una línea 

poco explorada en la literatura, que se focaliza en una 

pregunta clave: ¿Cuál es el rol de las oficinas de transferen-

cia tecnológica en el aporte de valor a los conocimientos 

desarrollados en universidades?

En el año 2012, la Universidad Nacional de Quilmes 

publicó un trabajo basado en la identificación de artículos 

científicos de sus investigadores en patentes solicitadas 

y publicadas a través de las oficinas de patentes de Esta-

dos Unidos y de la Comunidad Europea. A partir de ese 

estudio se logró identificar que los resultados de investi-

gación de grupos de I+D de la UNQ generaron artículos 

científicos que son referenciados en familias de patentes 

de instituciones y empresas extranjeras. Así, se demostró 

que las actividades de I+D tienen potencial aplicación 

industrial y baja probabilidad de apropiación local, as-

pecto que es aprovechado por agentes extranjeros en un 

proceso de “transferencia tecnológica ciega”, definido de 

esta manera porque es invisible a los ojos de la institución 

que acoge y promueve a los investigadores que generan 

el conocimiento. (CODNER et al., 2012). 

Este fenómeno, evidencia una suerte de “liberación” de 

conocimiento –propio de la lógica académica de la ciencia– 

que puede interpretarse como un subsidio indirecto desde 

el ámbito público argentino hacia empresas extranjeras. De 

tal suerte se produce una 

“fuga” de capital, bajo la for-

ma de conocimiento, sien-

do este tipo de fenómenos 

invisibles a las acciones 

políticas de las instituciones 

públicas de I+D. 

Aunque las universi-

dades no podrán resolver 

la falta de un sector indus-

trial demandante de los re-

sultados de investigación, 

pueden ser agentes para 

el desarrollo. Es por ello que resulta imperioso resignificar 

el papel de las oficinas de transferencia tecnológica de 

las universidades como instrumento para la relación con 

el entorno con el objeto de aumentar la probabilidad de 

apropiación de los resultados de investigación.

Por lo tanto, la función de las OTT, que en principio 

estaba centrada en el concepto de transferencia tecnoló-

gica, y que en general implementaba actividades de un 

carácter transaccional, es ampliada y aumentada. Ahora 

no sólo debe gestionar los activos de la universidad, sino 

también identificar, valorizar y acelerar el proceso de 

investigación y sus resultados. 

La identificación de conocimientos y tecnologías 

con potencialidad de adopción es el primer paso para la 

gestión adecuada de la transferencia tecnológica. Este 

paso implica la evaluación de los resultados de la I+D en 

sentido integral, de manera que sea posible establecer 

sus oportunidades de adopción social, tecnológica y/o 

comercial, así como también la identificación de poten-

ciales usuarios o adoptantes.

En segundo lugar, con creciente importancia, se 

encuentra el proceso de valorización de activos tangibles 

e intangibles. Esta instancia se inicia con la identificación 

de conocimientos y tecnologías, la posterior evaluación de 

sus oportunidades y obstáculos para aumentar la proba-

bilidad de uso y transferencia a la sociedad. El núcleo de 

este proceso es la valoración –económica y social– de la 

capacidad tecnológica, e 

incluso su ajuste técnico, 

comercial y logístico para 

asegurar su viabilidad de 

transferencia.

Finalmente, la acele-

ración consiste en la serie 

de acciones que se im-

plementan con el objeto 

de acortar el tiempo de 

adopción de los resulta-

dos de I+D por parte de 

la sociedad. Algunas de 
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estas acciones ya se encuentran comprendidas dentro de 

la concepción de transferencia tecnológica, como la pro-

tección de la propiedad intelectual o la comercialización 

de productos y servicios, pero otras –como el diagnóstico 

tecnológico, las pruebas de concepto, la formulación de 

planes de negocio, uso social de las tecnologías–, amplían 

los límites de acción establecidos hasta el momento.

Con esta mirada más amplia es posible entender a las 

OTT como agentes estratégicos que permiten asegurar el 

flujo de recursos –tecnológicos, económicos, humanos– 

entre los distintos elementos y entornos del SNI. 

En síntesis, parece evidente que la discusión acerca 

de las configuraciones, estrategias y campos de acción de 

las Oficinas de Transferencia Tecnológica es cada vez más 

necesaria, especialmente en el contexto latinoamericano. 

El intercambio de experiencias y su documentación podría 

ofrecer oportunidades de aprendizaje invaluables para las 

instituciones científico-tecnológicas de la región. 

Notas

1. Innovación es la implementación de un producto (bien o servicio) o 
proceso nuevo o con un alto grado de mejora, o un método de 
comercialización u organización nuevo aplicado a las prácticas de 
negocio, al lugar de trabajo o a las relaciones externas.  Adaptado 
del Manual de Oslo OCDE, 2005, p.33.

2. Los elementos son firmas e instituciones representadas por organizacio-
nes tales como laboratorios, entidades de formación, asociaciones 
empresariales, instituciones públicas o privadas que apoyan 
a las empresas prestándoles apoyo financiero, asesoramiento. 
COTEC (1993).

3. Entre ellas se pueden mencionar: UBATEC S.A., Fundación IBYME, CO-
REPRO, Fundación Balseiro, Fundación Facultad de Ingeniería de 
Rosario, FUNPRECIT, Oficina de Vinculación Tecnológica del INTA, 
Oficina de Transferencia de Tecnología del CONICET y EMPRETEC.
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